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SENADO CONSERVADOR 
> — < 

S E S I O N 17 , E N 6 D E M A Y O D E 1 8 2 3 

P R E S I D E N C I A D E D O N A G U S T I N D E E Y Z A G U I R R E 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — Comunicación de la aprobación de ciertos artículos del tratado entre Chile i el 

Perú.—Se rechaza un proyecto de fundar un Instituto Literario i se manda cambiar el rector del Instituto Na-

cional.—No se acepta la renuncia a don Lorenzo Fuenzalida.—Aprobación de ciertos artículos del tratado entre 

Chile i Colombia.—Acta.—Anexos. 

Asisten los señores: 

Arce Pedrc. 
Cordovez Gregorio 
Errázuriz Fernando 
Eyzaguirre Agust in de 
Gal lo Márcos 
Infante José Miguel 
Novoa Manuel 
Henríquez Camilo (secretario) 

C U E N T A 

S e da cuenta: 

i.° D e un oficio con que el Supremo Di-

rector devuelve el tratado entre Chile i el 

Perú con unos artículos adicionales que se 

han j u z g a d o necesarios. (Anexos núms. 142 

i 14.3. V. sesiones del 14, del 28 i del 29 de 

Abril i del 22 de Agosto de 1823.) 

2° D e otro oficio en que la Cámara de 

Justicia reclama para ella el tratamiento de 

Excelencia. (Anexo núm. 144. V. sesiones 

del 21 de Julio de 1819 i del 23 de Mayo i 

dd 6 de Junio de 1823.) 

3.0 D e un informe del Tribunal M a y o r 

de Cuentas sobre el espediente iniciado 

por una resolución de la A s a m b l e a de Co-

quimbo que reservó a los nacionales el co-

mercio de cabotaje. E l Tribunal espone que, 

a solicitud del Cabi ldo del Huasco, se auto-

rizó en 3 de M a y o de 1821 a los estranjeros 

para hacer el comercio de cabotaje con la 

provincias del Norte cuando los nacionales 

no bastasen; pero que esta autorización se 

concedió derogando el reglamento comer-

cial de 1813. (Anexo núm. 143. V. sesiones 

del 24 de Abril i del 3 de Junio de 1823.) 

A C U E R D O S 

S e acuerda: 

i.° A p r o b a r los artículos adicionales nú-

meros 1, 2, i 3 al tratado entre Chile i el Perú 

propuestos por el Supremo Gobierno. (Ane-

xo núm. 146. V. sesiones del 29 de Abril, del 

13 de Junio i del 22 de Agosto de 1823.) (1). 

(1) En 27 de Octubre de 1823 se pasó por el Gobierno 
a la Comision de Relaciones Esteriores otro proyecto de 
tratado con Colombia, hecho el 21 del corriente. (Nota, 
del Recopilador.) 
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2.° Rechazar el proyecto de fundación de 

un Instituto Literario i mandar que se cam-

bie el rector del Instituto Nacional. (Anexo 

número iqy. V. sesiones del 13 de Abril, 

del 13 de Mayo de 1823 i del 28 de Jidio de 

1826.) 

3.0 N o aceptar la renuncia que don L o -

renzo Fuenzal ida hace del cargo de con-

juez del Tribunal de Residencia. (Anexo 

niimero 148. V. sesiones del 2, del 9 i del 12.) 

4.0 E n vista de las nuevas observaciones 

del Supremo Gobierno, aprobar ,los artícu-

los 8.° i 9.0 del tratado entre Chile i Colom-

bia. (Anexos núms. 14.9 i 130. V. sesiones 

del 13, del 23 i del 28 de Abril, del 2y de 

Agosto i del 3 de Setiembre de 1823.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a seis dias 
del corriente, vistos los artículos adicionales i.°, 
2° i 3.0 de los tratados de Chile i el Perú, acuer-
da que debia aprobarlos, i que así se avise al Go-
bierno, en contestación a su comunicación de 
cinco del corriente, previniéndose que, en secre-
taría del Senado, queda copia de estos artículos 
adicionales i de lo principal del tratado. 

El Senado, visto el proyecto de decreto sobre 
el Instituto Literario que ha remitido el Gobier-
no, acuerda no haber lugar por ahora a ese pro-
yecto, i que lo conveniente en las circunstancias, 
es que se cumplan las ordenanzas del Instituto 
Nacional dictadas en ochocientos trece, i que se 
mude el rector actual, por razones de convenien 
cia pública. 

Vista la recomendación del Excmo. Cabildo, 
para que a don Lorenzo Fuenzalida se le admita 
la escusa que hace de juez del Tribunal de Resi-
dencia; acuerda se conteste manifestando los 
sentimientos del Senado, por no serle posible ac-
ceder a aquella escusa. 

Vistos por el Senado, nuevamente, los tratados 
de Chile i Colombia, con las observaciones que 
de nuevo ha hecho el Gobierno para su ratifica-
ción, acuerda, que sobre la aprobación dada an-
teriormente sobre algunos artículos, se aprueban 
también el 8.° i 9.0 que dicen: "Artículo 8.° Am-
bas partes contratantes se obligan a prestar cuan-
tos auxilios estén a su alcance, a sus bajeles de 
guerra i mercantes, que lleguen a los puertos de 
su pertenencia por causa de avería o cualquier otro 
motivo: i como tal podrán carenarse, repararse, 
hacer víveres, armarse, aumentar su armamento 
i tripulaciones, hasta el estado de poder continuar 
sus viajes o cruceros, a espensas del Estado o 

particulares a quienes corresponda.—Artículo 9.0 

A fin de evitar los abusos escandalosos que pue-
dan causar en alta mar los corsarios armados por 
cuenta de los particulares, con perjuicio del co-
mercio nacional i de los neutrales, convienen 
ámbas partes en hacer estensiva la jurisdicción de 
sus cortes marítimas, a los corsarios que navegan 
bajo el pabellón de una i otra, i sus presas indis-
tintamente, siempre que no puedan navegar fá-
cilmente hasta los puertos de su procedencia, o 
que haya indicios de haber cometido excesos con-
tra el comercio, las naciones neutrales con quie-
nes ámbos Estados desean cultivar la mejor ar-
monía i buena intelijencia'i. I firmaron los sena-
dores con el secretario.—Eyzaguirre.—Novoa.— 
Cordovez. — Errázuriz. —Arce.— Gallo.—Infan-
te. —Henríquez. 

A N E X O S 

Núm. 142 

El Director Supremo devuelve al Senado Con-
servador el tratado celebrado por los Plenipoten-
ciarios de Chile i del Perú, con los artículos adi-
cionales que se han considerado de necesidad, 
para que, en su virtud, el Senado Conservador se 
sirva proceder a su ratificación. 

El Director Supremo reproduce en esta oca-
sion al Senado Conservador, sus sentimientos de 
alta consideración.—Santiago, Mayo 5 de 1823. 
— R A M Ó N F R E I R E . — M a r i a n o de Egaña.—Al S e -

nado Conservador. 

NÚm 143 (D 

A R T Í C U L O S ADICIONALES 

A R T Í C U L O PRIMERO. Si los b u q u e s d e q u e 

habla el artículo 11 de este tratado, se perdiesen 
o los tomase el enemigo por culpa, descuido o 
impericia de los encargados por parte del ante-
dicho Gobierno del Perú, el mismo Gobierno 
satisfará su valor al de Chile. 

ART. 2° Los buques i el ejército de que se 
habla en este tratado, serán devueltos i puestos 
en ¡Val paraíso, en la misma forma i estado que los 
recibe el Gobierno del Perú. 

ART. 3.0 Sin embargo de lo prevenido en los 
artículos 6.° i 7.0, sobre la comision nombrada 
para el cambio, necesitando el Plenipotenciario 
de aquella República su pronta realización, se con-
vienen las partes contratantes, en que la comision 
nombrada ya en Chile, se arregle para verificar 
el cambio a las órdenes que quiera darle dicho 
Plenipotenciario parajirar las respectivas libran-
zas, hasta la cantidad de ciento catorce mil nove-
cientos treinta i cinco libras esterlinas, a que as-
ciende lo prestado al Perú. 
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Hecho en Santiago de Chile, a tres de Ma-
yo de mil ochocientos veintitrés.—Mariano de 
Egaña.—fosé Larrea i I.oredo.—Ratificado el 
presente tratado por el Supremo Director del 
Estado, de acuerdo con el Senado Conservador, 
e n 6 d e M a y o d e 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I R E . — E s 

copia. — D r . Ocampo. 

NÚm. 144 

Excmo. Señor: 

La caduca Constitución del año de 1822, daba 
a la Cámara el tratamiento de Excelencia, a cuya 
distinción, parece, le llama la atención de su ju-
risdicción en el Estado, su superioridad a todos 
los majistrados de primera instancia, su rango, 
el tratar liento de Señoría de que gozan sus miem-
bros en particular, el ejemplo de la Cámara de 
Buenos Aires, i sobre todo, que habiéndose con-
cedido al Cabildo de esta capital, la Cámara es-
tará como degradada, si cuando ménos no se le 
iguala; pues en proporcion al lugar que ocupa en 
la escala de las dignidades, debería ser preemi-
nente. A pesar de la nulidad de aquella Constitu-
ción , (i sin que este Tribunal lo exija), los liti-
gantes, los abogados, i aun los jueces inferiores 
han continuado dándole el mismo tratamiento; i 
si V. E. hallase racionales estos fundamentos, la 
Cámara suplica se digne declarárselo. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Santiago i 
Mayo 6 de 1823.—Francisco Antonio Pérez.— 
I.orenzo José de Villalon. José Silvestre Lazo.— 
Gabriel posé Tocornal.—Juan de Dios Vial del 
Rio.—Excmo. Senado Conservador. 

NÚm. 145 M 

Por el artículo quinto del reglamento de 12 de 
Octubre de 78, solo eran habilitados para el co-
mercio recíproco con la Europa, los puertos ma-
yores de Valparaíso i Talcahuano; de consiguien-
te, les era prohibido por el artículo 41 del citado 
reglamento a los buques procedentes de la Pe-
nínsula i a los de otras naciones, que obtenían 
pasavantes de aquel Gobierno, el hacer escalas 
voluntarias en los demás puertos, i todo desem-
barco, ni abrir rejistros para cargar caudales, 
efectos i frutos del país. Por el artículo 2.0 del 
reglamento de 813, quedó comprendido en clase 
de mayor el puerto de Coquimbo, dejando los 
demás del Estado en calidad de menores, reser-
vados al comercio interior, no pudiendo tomar 
en ellos carga alguna los buques estranjeros, como 
está prevenido en el artículo 17 del citado regla-
mento de 13. Con lo espuesto, vendrá V. E. en 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Miscelánea, tomo 161, años de 1817 a 1856, del ar-
chivo del Ministerio de Hacienda. (Nota del Recopilador.) 
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conocimiento de la disposición en que se afianza 
el comercio esclusivo de cabotaje para los hijos 
del país. Para conocer la justicia de este privile-
jio, basta saber que este tráfico no nos es per-
mitido en las naciones estranjeras de nuestro 
recíproco comercio, i por consiguiente cualquie-
ra determinación opuesta a los principios indi-
cados, también lo es contra lo espresamente de-
clarado en el artículo 3 del reglamento de 13. 

Contrayéndonos a las ocurrencias sobre el co-
mercio de cabotaje, el Tribunal dice: que, a soli-
citud de un vecino de Coquimbo, tuvo la Supre-
macía por conveniente declarar en 29 de Mayo 
d e 8 1 8 , (GACETA MINISTERIAL n ú m e r o 43 , t o -

mo I) que todos los frutos i efectos manufac-
turados en el país que se estrajeren por mar de 
unas provincias a otras, no pagasen mas dere-
cho que los que se exijen en los trasportes por 
tierra. Esta misma franquicia se estendió a la pro-
vincia de Concepción en 19 de Abril de 19, (GA-
CETA MINISTERIAL n ú m e r o 8 9 , t o m o I ) . M a s , h a -

biendo representado el Cabildo del Huasco los 
perjuicios que causaba al gremio de mineros, co-
mercio i vecindario el privilejio esclusivo de cabo-
taje a los naturales del país, por la escasez i cares-
tía que resultaba de efectos comerciales, frutos i 
demás especies de introducción; como la dificul-
tad en la esportacion de cobres i demás produc-
ción del país, a causa de ser pocos los naturales 
que pueden emprender este jiro; se permitió que 
las naves estranjeras pudiesen ir a estraer cobres 
de los puertos del Huasco i Copiapó ¡ hacer el 
comercio de cabotaje, siempre que los hijos del 
país no alcanzasen a proveer aquellos partidos, 
precediendo a ello informe del Tribunal del Con-
sulado. Así se ha estado haciendo por los estran-
jeros en el comercio de cabotaje, (GACETA nú-
mero 42, tomo II.) Semejante disposición fué 
atacada en parte por el Ministerio Fiscal i Tri-
bunal de Cuentas; pero los Poderes Lejislativo i 
Ejecutivo la confirmaron en 3 de Mayo de 2 1 . — 
Es cuanto puede decir a V. E. este Tribunal de 
Cuentas, hoi 29 de Abril de 1823.—Rafael Co-
rrea de Saa. — Francisco Solano Briceño, 

Santiago, Mayo 5 de 1823. — Vuelva al 
Excmo. Senado. 

NÚm. 146 

Excmo. Señor: 

Quedan aprobados los artículos adicionales i.°, 
2° i 3.0 de los tratados de Chile i el Perú que 
se han discutido hoi i que se recibieron del Mi-
nisterio, en comunicación de 5 del corriente, que 
devuelvo a V. E., saludándolo con el mayor res-
peto i consideración. — Santiago, Mayo 6 de 
1823.—Al Excmo. Señor Supremo Director, 
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Núm. 147 

Excmo. Señor: 

El Senado ha acordado no haber lugar por 
ahora al proyecto de decreto sobre el instituto li-
terario, que se ha servido incluir V. E., en comu-
nicación de 15 de Abril, i opina que lo conve-
niente en las circunstancias es que se cumplan las 
ordenanzas del Instituto Nacional dictadas en 
1813, i que se mude al rector por razones de con-
veniencia pública.—Tengo el honor de elevarlo a 
V. E. con mi mayor respeto i consideración. — 
Santiago, Mayo 6 de 1823.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 

Núm. 148 

Excmo. Señor: 

Por mas que el Senado ha querido conformar 
sus sentimientos en órden a la escusa de don 
Lorenzo Fuenzalida, guardando toda la conside-
ración a las insinuaciones del Cabildo, en comu-
nicación del 2 del corriente, no le ha sido posible 
admitir la escusa.—Tengo el honor de elevarlo 
a US. con mi mayor respeto i consideración.— 
Santiago, Mayo 6 de 1823.—Al Excmo. Cabildo. 

NÚm. 149 

Excmo. Señor: 

Devuelvo a V. E. los tratados celebrados entre 
Chile i Colombia, que V. E. se sirvió elevarlo a 
la discusión del Senado, con fecha 28 del pasado 
Abril, i cuyo acuerdo tengo el honor de acompa-
ñar a V. E. i de ofrecerle mi particular aprecio. 
—Santiago, Mayo 6 de 1823.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 

Núm. 150 

En la ciudad de Santiago de Chile, a seis dias 
del mes de Mayo del año de gracia de mil ocho-
cientos veintitrés, reunido el Excmo. Senado 
en su sala de acuerdos, en sesión ordinaria, tomó 
en consideración, según la órden del dia, el tra-
tado de amistad i alianza celebrado entre las 
Repúblicas de Chile i Colombia el 20 de Octubre 
de 1823, i despues de una detenida discusión a 
que asistió elseñor Ministro de Gobierno, decidió 
que no podia aprobar íntegramente el tratado 
que se presentaba a su exámen, porque no lo ha-
llaba conforme a la independencia del país, a los 
principios liberales que ha proclamado la Nación, 
ni a las luces del siglo; pero que, dando toda la 
importancia que merece i mirando con vivo Ínte-
res la amistad i alianza entre las dos mencionadas 

Repúblicas, aprobaba el primer artículo del pre-
dicho tratado que dice: "El Estado de Chile i la 
República de Colombia se unen, ligan i confede-
ren en paz i guerra para sostener con su influjo 
i fuerzas marítimas i terrestres, en cuanto lo per-
mitan las circunstancias, su independencia de la 
nación española i de cualquiera otra dominación 
estranjera i a asegurar despues de reconocida 
aquélla, su mútua prosperidad, la mejor armonía 
i buena intelijencia, así entre sus pueblos, súbdi-
tos i ciudadanos, como con las demás potencias 
con quienes deben entrar en relaciones. Igual-
mente declaró que aprobaba el artículo 6.° de 
dicho tratado que dice: "Para asegurar i perpe-
tuar del mejor modo posible la buena armonía, 
amistad i correspondencia entre ámbos Estados, 
sus súbditos i ciudadanos tendrán libre entrada 
i salida en sus puertos i territorios i gozarán allí 
de todos los derechos civiles i privilejios de trá-
fico i comercio, sujetándose únicamente a los 
derechos, impuestos e instrucciones a que lo eslu 
vieren los súbditos i ciudadanos de cada una de 
laspartescontratantes.il I también el artículo 7.0 

esplicatorio del anterior que dice: "En esta vir-
tud, los buques i producciones territoriales de 
cada una de las partes contratantes, no paga-
rán mas derechos de importación, esportacion, 
anclaje i tonelada, que los establecidos o que 
se establecieren para los nacionales en los puer-
tos de cada Estado, según las leyes vijentes.n 
Se aprobó el artículo 8.° que dice: "Ambas par-
tes contratantes se obligan a prestar cuantos auxi-
lios estén a su alcance a sus bajeles de guerra 
i mercantes, que lleguen a los puertos de su 
pertenencia, por causa de avería o cualquiera 
otro motivo, i como tal podrán carenarse, ape-
rarse, hacer víveres, armarse, aumentar su arma-
mento i sus tripulaciones, hasta el estado de po-
der continuar su viajes i cruceros a espensas del 
Estado o particulares a quienes correspondan." 
Se aprobó el artículo 9.0 que es como sigue: "A 
fin de evitar los abusos escandalosos que puedan 
causar en alta mar los corsarios armados por 
cuenta de los particulares, con perjuicio del co-
mercio nacional i de los neutrales, convienen 
ámbas partes en hacer estensiva la jurisdicción de 
sus córtes marítimas a los corsarios que navegan 
bajo el pabellón de una i otra i sus presas indis-
tintamente, siempre que no puedan navegar fá-
cilmente hasta los puertos de su procedencia; o 
que haya indicios de haber cometido excesos con-
tra el comercio de las naciones estranjeras, con 
quienes ámbos Estados desean cultivar la me-
jor armonía i buena intelijencia." Con respecto 
al artículo 12, resolvió el Senado que se reforme 
i que se ponga en la forma siguiente: "La Repú-
blica de Chile remitirá sin pérdida de tiempo un 
Ministro Plenipotenciario a Colombia para que, 
en unión del Excmo. Libertador o de un dipu-
tado de S. E. i del Plenipotenciario del Perú, si 
fuere posible, acuerden i resuelvan lo conveniente 
en órden a terminar la guerra i establecer la paz 
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con la España, remitiendo un Plenipotenciario a 
la Corte del Rei Católico para que, como algu-
no de los tres Gobiernos o de los dos si no fuere 
posible hacer mas, obtengan el reconocimiento 
de nuestra Independencia, representando las tres 
naciones, limitándose sus poderes a este único i 
determinado objeto, n Aprobó también el Senado 
el artículo 13 que dice: "Ambas partes se obligan 
a interponer sus buenos oficios con los Gobier-
nos de los demás Estados de la América, ántes 
española, para entrar en este pacto de unión»; 
pero añadieron que esto se entendiese sin perjui-
cio de la pronta remisión a Colombia del men-
cionado Ministro. Resolvió también que se sus-
pendiese por ahora el artículo 14 que dice: "Luego 
que se haya conseguido este grande e importan-

te objeto, se reunirá una asamblea jeneral de los 
Estados americanos compuesta de sus Plenipo-
tenciarios, con el cargo de cimentar de un modo 
sólido i estable las relaciones íntimas que deben 
existir entre todos i cada uno de ellos, i que les 
sirva de consejo en los grandes conflictos, de pun-
to de contacto en los peligros comunes, de fiel 
intérprete en sus tratados públicos, cuando ocu-
rran dificultades, i de juez árbitro i conciliador 
en sus disputas i diferencias. Así lo acordaron 
los señores del Senado, i lo firmaron con el infras-
crito secretario.—-Novoa. — González. — Errázu-
riz.— G alio. — Infante. — Cordovez.—Arce.—Tru-

jillo.— Henríquez, secretario. — Es copia. — Hen-
ríquez. 

Es copia.— Egaña. 


